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MUNICIPALIDAD DE CHIGUA YANTE

DECRETO N°

CHIGUAYANTE, 2 3 ENE 2015

VISTOS: Hstos antecedentes: Decreto Alcaldicio N° 1387, de 22.07.13, que aprueba
Reglamento de Subvenciones de la Municipalidad de Chiguayantc; Propuesta de
Modificación de Reglamento de Subvenciones Municipales, de fecha 26.03.14;
V°B° Director jurídico, cíe fecha 26.03.14; letra g), del artículo 5°, de la Ley
18.695, Orgánica Constitucional del Municipalidades; Acuerdo N° 39-09-2014, de
fecha 26.03.14, que aprueba la propuesta de modificación presentada por la
Secretaria Comunal de Planificación y; en uso de las facultades que me confieren
los artículos 12° y 63°, de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades;

DECRETO:

1° Apruébese y ratifiqúese la modificación al Reglamento de Subvenciones
Municipales, en aquellas materias incorporadas en el acuerdo adoptado por el
Concejo Municipal, señalado en los vistos del presente Decreto Alcaldicio,
manteniéndose vigente en todo aquello no enmendado expresamente.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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